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RESOLUCIóN AOMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 1 5 ENE 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I Xl y XXIX. 6
fracción lV, 15 BIS 4 fraccioñes l, Vll y X, 21, 25 fracción Vlll,27 f1cciót l¡1, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de N,4éxico, 4
fracción lV, 52 fracción l, y '10'1 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2017-3045-SOT-1236 relacionado con la denuncla
presentada en este Organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los
siguientes: --------

ANTECEDENTES

Con fecha'12 de septiembre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\,4éxico,

ejerció sr.r derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta
lnstitución presuntas contraveñc¡ones en maleria ambiental (derribo de arbolado) en e predio
ubicado en Calle Chichen ltzá número 209, Colonia Letrán Valle, Delegación Benito Juárez; misma
que fué admitida mediante Acuerdo de fecha 1 1 de octubre de 20'17

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información a las autoridades competentes, y se ¡nformó a la persona denunciante sobre dichas
diljgencias, en términos de los art¡cr.rlos 5 fraccióñ Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25
Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
¡léxico, asícomo 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIóN DE LAS PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó 1a normatvidad aplicable a la materia ambientat (derribo de
arbolado), como son la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-001-
RNAT-2015, ambas para la Ciudad de l\.4éxico. ---------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente:
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1. En materia ambiental (derribo de arbolado)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se
constató un predio delimitado con tapiales de madera en el cual se llevaban a cabo actividades de
excavación, sin que se constataran actividades de poda o derribo de arbolado. ------
En atención al oficio PAOT-05-300/300-8493-20J 7, el propietario del predio objeto de la denuncia
presentó auiorización para el derribo de tres individuos arbóreos al interior y uno al exterior. -----'-'----

Al respecto, la Dirección General de Regulación Ambiental de ¡a Secretaría del l\,4edio Ambíente de la
Ciudad de l\¡éxico remitió copia simple del acuerdo administrativo SEDEI\,4AIDGRAJDEIA/0730012017

de fecha 07 de julio de 2017, en el cual se autoriza el derribo de tres individuos arbóreos al interior
del predio y uno al exterior, así como el kasplante de una palmera que se ubica al interior; dicha
autoridad estableció como medida compensatoria la restitucióñ física de I árboles. ---
En conclusión, el derribo de árboles en
correspoñdrenle. ----

el predio que nos ocupa contó con la autorización

Cabe señalar que el esludio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realza de conformidad con los ártículos 21 segundo párrafo y

30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordeñamiento Territorial de la Ciudad
de Méxlco 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilaóa, y 327
fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\¡éxico, de aplicación
supletoria

RESULTAOO DE LA INVESfIGACIóN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por persoñal adscrito a esta Subprocuraduria,
no se constataroñ actividades de poda ni derribo de arbolado en el predio ubicado Calle

Chichen ltzá número 209, Colonia Letrán Valle, Delegación Benito Juárez.

2. La Dirección General de Regulación Ambiental de la Secretaría del l\,4edio Ambiente de la
Ciudad de México remilió copia simple del acuerdo administrativo
SEDEMA/DGRA/DE14J0730012017 de fecha 07 de juiio de 2017, en el cual se autoriza el

derribo de tres individuos arbóreos al interior del predio y uno ál exterior, así como el

trasplante de una palmera que se ubica al interiori dicha autoridad estableció como medida

compensatoria la restitución física de I árboles
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La presente resolución, úñicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que rntegran el expedieñte en el que se actÚa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en e! ámbito de sus respectivas competencias. --.----

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
rnstrumento es de resolverse y se
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el articulo 27 ftacciót lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la C udad de l\,4éxico

SEGUNDO.-. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunclante

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordeñamiento
Terrilonalde la ProcJraduría Amb,enlal y del Orde rn renlo Terflloral de la C.udad de l\,4éxrco. ----

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y fesguardo. -----------


